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Divide aMorena la
propuestadereducir
casillas de la consulta
La iniciativaque elsenador deMo-
rena Eduardo Ramírez presentó
ante la Comisión Permanente para
que el Instituto Nacional Electoral
(INE) puedadisminuirhastaen50
por cientoelnúmero de casillasdu-
rante la consultade revocaciónde
mandatoprovocólaconfrontación
conbuenapartedesus compañeros
debancada.
Han surgido deinmediatovoces

desenadoresmorenistascontraesa
propuesta,entre ellas las de César
Cravioto,JoséNarro yAntares Váz-
quez,quienesconsideran queellolo
únicoqueharíaesobstaculizarque
la gran mayoría de los mexicanos
pudieran participar en eseejercicio
ciudadano, por el que se decidirá
si el presidente Andrés Manuel
López Obrador continúa los tres
años que le restan a su gobierno o
es removido.
En la iniciativa para reformar

la Ley deRevocacióndeMandato,
que presentóel pasado día 7,el se-
nador Ramírez hace notar que la
legislacióndeterminóqueenlarea-
lización de la jornada de votación
el INE “debede habilitarlamisma
cantidaddecasillasque fueron de-
terminadaspara lajornadaelecto-
ral inmediataanterior”,por lo que
“tendríanun costomuy similar en
cuanto al gasto operativo para las
eleccionesconstitucionales”.

A fin de disminuirlo, plantea mo-
dificarel artículo41 para que,“en
los casos en que sea necesario”, el
INE habilite“ubicacionesdistintas”
y pueda“crearcentrosdevotación
con las casillas que correspondan
a la misma sección electoral, así
como unificar en una sola hasta

trescasillascercanasquehubieran
funcionado en lajornada electoral
inmediataanterior”.

Al respecto, el senador Cravioto
resaltó:“Lamayoríadelos senado-
resdeMorena estamosentotaldes-
acuerdoconesapropuesta,porque
implica que participarán muchos
menos ciudadanos, como ocurrió
enlaconsultasobreelposiblejuicio
alosexpresidentesdelaRepública,
en que quienes residen en comuni-
dades campesinas e indígenas los
centrosdevotaciónfueroncoloca-
dos hastaa treshoras decamino”.

Igualmente, los senadores José

Narro y Antares Vázquez coinci-
dieron enqueno hay por quédarle
herramientasalINE paraquehaga
lomismoqueenlaconsultasobrela
posibilidaddesometerajuicioa los
ex presidentesde la República, en
que colocómenos casillas en todo
elpaís,lo quefueun impedimento
para ir avotar,sobretodoencomu-
nidades indígenaso campesinas.
El senador Cravioto comentó

que sólo quizá podría ser factible
en las zonas urbanas, nunca en las

rurales, y siempre y cuando “nos
pudiéramos sentar aplanearlocon
elINE”.
Por ejemplo,precisó el senador

Cravioto,enaquellascoloniasde la
Ciudad de México, o en otras ciu-

dades,en quehubiera tres casillas
en un radio de 500 metros,podría
eliminarsealguna,pero de ningu-
na manera en las zonas rurales,
donde el propio INE advierteque
esmás caro instalar los centrosde
votación.

Sinembargo,agregóporseparado
elsenadorNarro,“nohayporquére-
formarlaley”,elINE debecumplirla,
conlosrecursospresupuestalesque
seleasignaron esteaño”.


